
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2020-00054-00 

Santiago de Cali, junio 28 de 2022 

 

En atención a lo manifestado y solicitado por la apoderada judicial de la 

parte actora en su escrito recibido el 15 de junio de 2022, el juzgado 

RESUELVE: 

 

 

ARCHÍVESE el proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE  

ARRENDADO(VERBAL-DECLARATIVO) de MIRIAN ORDÓÑEZ CASTILLO y  

GILDARDO DE JESÚS BURITICA GÓMEZ contra MARISOL RENDÓN YÉPEZ y 

JOSÉ ORLANDO GIRALDO YÉPEZ .   

 

Previamente háganse las anotaciones en el Sistema de Gestión Judicial, 

Justicia Siglo XXI. 

                                                                              

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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